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6.3.8.2 Test de Estrés6.3.8.2 Test de Estrés
El Test de Estrés debe ser remitido trimestralmente, el último día del mes siguiente al primer, segundo, tercer y cuarto trimestre
de cada año. El documento debe ser enviado electrónicamente en formato Word por el Gerente General de la Caja de
Compensación, de acuerdo a lo indicado en el Anexo N°3: Instrucciones generales del Título III del Libro VI del Compendio de la
Ley N°18.833, y además, formalmente mediante O>cio, considerando los escenarios y elementos señalados en el numeral 6.3.7
del Título III del Libro VI del Compendio de la Ley N°18.833.

En caso que dicho día corresponda a un sábado, domingo o festivo, se debe remitir la información el día hábil siguiente.
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